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4.3, 	 3.°, de mineral cobre y otros mo-1 tales, sito en el Porrejon, terreno
de labor Cercado de .-la propiedad
de los Herederos de Miguel Lopez
Molina y otros, término de Tor-
recanapo de los Pedroches, lin-
dante al S. O. con la mina SaU 1
Sebtistian - al S.E., N.E. y N O.
con cercado de Franci3co Lucio,
viuda de Sebastian Campos, José
Molina Jurado, viuda de Antonio
:-...'archez, dehesa Nueva, 'mina de
el Triunfo, y cercado de Francisco
Brígido.

La designacion que hace es la
siguiente:

,-"e tendrá por punto de parti-
da la mojonera ó su sitio ángulo

; S. E. de la mina de cobre San Se-
bastian, donde so fijará la 1.° es-
taca, contigua á dicha mojonera 6
ángulo; desde esta jirando al N.
E. en linea por . rumbo del cria-
dero ä orilla de los crestones, has -
ta cerrar con la línea S. ä N. de
la demarcacioa el Trienfo, junea ä.
la pared quo dicha línea cruza di-
visoria de los cercados de Antonio
Leon y Antonio Coleto, se tomarán
560 metros'y se fijará, la 2. estaca;
de esta jirando de S. ä N. se me-
diran 200 metros y 'se fijara la 3.`
estaca; de esta S. O. hasta cerrar
con la der.arcacion San Sebastian
se tomarán 740 Metros, fijándose la
4. a., de esta ä S. E. 100 metros fiján-
dose la 5. junto ä la 1.0

Ha consignado al mismo tiam-
.

po la cantidad de 30 escudos.
Y habiendo cumplido con las

formalidades prevenidas por la
ley, .por decreto de hoy he dispués -
to la admision de la referida soli-
citud, salvo mejor derecho, y que

179. se anuncie al público en cumpli-
miento al articulo 23 de la .Ley
de6 de Julio de 1859, y á los efec-
tos que previene el 24 de la misma.
Córdoba 12 de Setiembre do 1871.

El Gobernador,
Iilanaiel G. ILthma.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, empleados

Núm. 180.

"
fdtat.iL,-.

Núm. l'78.
FA Excmo. Sr, Preeidente del

Consejo de Ministros en telegrama
de las 10 de la nsche del .dia de ayer
me dice lo siguiente:

S. M. el Rey ha recibido una
continua ovacion en todos los pue-
blos del fe rro-carri 1 de Tarragona ä •
Lérida que ha recorrido hoy. En
Rens lo esperaba el Ayuntamiento
3.7 un pueblo inmenso, y al apearse
S. 	 fue cubierto de flores, ba-

ien doeele ofrecido frutos del pais.
Eta revistado los voluntarios de
ia i ibertad de todos los pueblos
de la via, dejando gratos recuer-
dos en todos los establecimientos
de be neficencia que viaitá. S. Me
ba sido aclamado y feetejado por
tcidns los puebloS del campo de
Tari"agona, y se eecueatra en per-
fecto estado de salud. klafiana ä las
1 0 sale de Tarragona para Bar-
celo/la.»

Lo que tengo el gusto de pu- !
blicar en este « Boletin oficial» pa- ira conocimiento de los habitantesde esta provincia.
edrdoba 13 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,
/fillaaktiel G. iLllatta.

Seccion de Fomento.
Z fin Rafael Quet y Ocho, ve -Í cin() de esta capital, de profesion1, ndus

trial, y de 60 arios de edad,nabi tante 011 la calle de Carreterasnülbero 15, ha presentado ä lasdoce 
de la mañana del dia de ayerolicitud de registro de 6 pertenen-cias de la mina t itulada San Rafael

Señas de la mula.

Edad de 10 ä II
pardo oscuro, bragada,
xima a la marca y sin

anos, pelo
alzada pró-
hierro.

- •

Núm. 181.
Habiéndose estraviado la cé-

dula de einpadronamiento espedi-
da por la Alcaldia de Almodóvar
con el núm. 165, ä favor de José
de Luna Gutierrez, de aquella ve-
cindad, se hace público por la pre-
sente y con el fin de que por las
Autoridades se considere como nu-
lo y sin niegun velos ni efecto
aquel documento.
Córdoba 13 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G.

m,"Inzeumucearemmeacetaczammewz.exr.,--ecemurawee~~e

Ministerio de Gracia y
Justicia.

—
Ilmo. Sr.: Con esta fecha digo

al Presidente de la Audiencia de la
Coruña lo que sigue:

«Ilmo. Sr.: Enterado el Rey
(Q. e G.) del expediente incoado
por la Sala de gobierno de la Au-
diencia do la Coruña, del que re-
sulta que D. José Rodriguez Ucha
y O. José Maria Patifio, Relatores
del indicado Tribunal, han acepta-

ket.e,

Las leyes y las disposiciones del Gobier- 8uscRioune PARTICULAR.
no son obligatorias paraje. capital de pro-
vincia desde que se, publican ofibialrn ente
en ella y desde cuatro dias .4•3ospues para
ios den 	 pueblosdela nisn. provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837. ): .

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1889, y 31 de
Octubre de 1854.)

—
17íï me; en C.Järdobs. 	 8 rs. Id. fuera. 12,
Tres id 	 	 22 	

	
32.

Sois id. 	 •
	 40 	 60 

Un ano 	 	 30 . . . . 	 120
Se oublica todos los dias escepto los ltmes y los si-

.	 guientes ti los chisicos,

t'aeladISPEGZaolilfflieep3MIEBIESAUZZlealit.,

de ördeu público y Guardia civil,
procederán ä la busca de una mu-
la °uvas serias se espresan á. con-
tinuacion, la cual desapareció el
dia 9' .eel actual de la posesion que
Labra la Patricio Gonzalez, vecino
de Montoro, y caso de ser habida
la remitirán á disposicion del señor
Alcalde de sque,Ila ciudad con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreeiere las garantías
necesarias.
Córdoba 13 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,
l'Unnissell G. Llainat,

. do el cargo de Regidor del Ayun-
tamien lo de Ja Coruña el primero y

" de Diputado provincial el segundo,i
: en cuyo último caso se halla tam-

bien el Escribano de Cámara de la
misma Audiencia D. Luis Rivera,

: suscitándose con tal motivo dudas
sobre si las incompatibilidades ä

1 
que se refiere el art. 111 de la ley
provisional sobre organizacion del
poder judicial alcanzaban 6 no a
los Relatores y Escribanos de Cá-
mara:

Considerando que si bien es
, cierto que ni unos ni otros funcio-

narios. son en rigor los Secretarios
de Sala (.1 que alude la ley, desern-

i . pefian cada cual en la parte que les

1 
concierne las funciones propias de

i estos últimos, y que al ampararles
I

I . le disposicion 1 ,1 Le las transitorias

I tinos DO tuvo ni pudo tener más
. en la posesion de sus actuales des-

I objeto que respetar en lo posible
derechos adquiridos, pero-no dar-;

; les otros ni crear a all favor excep-
ciones de que terminantemente ha-i: bla privado a los referidos Seere-

t ta llos de Sala:
Considerando que lea razones

J que la ley ha tenido en cuota &d-
i. establecer las incapacidades d in -
I-üompatiüilivades a que se contraen
i 	 ,

loa artícutes 110 y 111 subsisten
i y obran con tollo SU vigor y alca-
1 cia para aplicar desee luego y sin, 	.
; dilacion alguna estas mismas dis-

posiciones y las demás concordan-
i tes á los Belatores y Escribanos
1 de Cámara, sin que sea obetticulo
s

1

 para ello la subeistencia temporal
de estos deatieos: .

Considerando que la situaeion
1 transitolia en que la ley ha coloca-
i du it dichos funcionarios no impide
i . el cumplimiento de sus preceptos,

en cuanto se refieren a puntos co-i
'4' mo el de que se trata:
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	5.' Es condicion indispensable 	 ojo, sin qu'e tenga este derecho á

	

que los conductores de la correspon- 	 . . 	 • 	 •macan nizacion .
dencia sepan .leer y escribir. 	 13. La subasta se anunciará en

6." Será responsable el contra - 	 la «Gaceta» y «Boletin oficial»

	

tista de la conservacion en buen 	 de la provincia delaciajoz y por

	

estado de toda la correspondencia 	 los demás medios acostumbrados;
y tendrá lugar ante el Gobernadorque  se le entregue.

7." Será obiigacion del contra - 	 de dicha provincia y Alcalde de
Cabeza del Buey, asistidos de los

	

tista correr los extraordinarios del 	 Jefes de Comunicaciones de los mis-

	

servicio que ocurran, cobrando su 	 mos puntos, el die, 27 ce Setiembre
próximo, á la hora y en el local
que sefialen dichas Autoridades.
1. El tipo máximo para el

remate será la cantidad de 1.997

I

pesetas 50 centifilos anuales, no
pudiendo admitirse proposicion que
exceda de esta suma.

- 	 15. Para presentarse como li-
citador será condicioia precisa depo-
sitar¡préviamente en la Tesorería
de Hacienda pública de Bada-
joz 6 en la Administracion de
Rentas ce Cabeza del Buey, co-
mo dependencias de la Caja ge-
neral de Depósitos, la suma de
eo pesetas en metalico, 6 su equi-
valente en titules de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el
acto del remate, será, devuelta á los
interesados, menos la correspon-
diente al mejor postor, que queda-
rá en depósito en las oficinas del
Gobierno para su ioruializacion en
la Caja sucursal de los de la pro-
vincia, culi arregm ä lo prevenido
en la Real Orden circular de 24 de
Enero de 1860, tan pronto como

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIREDCION GENERAL DE COMUNI-
CACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha do
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Cabeza del
Buey y Puebla de Alcacer.
1." El contratista se obliga á

conducir á caballo de ida y vuelta
desde Cabeza del Buey á . la Pue-
bla de Alcocer la correspondencia
y periódicos que le fueren entre-
gados, sin excepcion de ninguna
clase, distribuyendo en su tránsito
los paquetes dirigidos á cada pue-
blo, y recogiendo los que de ellos
partan para otros destinos.

2." La distancia de 28 kilóme-
tros que com prende esta conduc-
cion debe ser recorrida en 5 horas
-20 minutos; y las de entrada y sa-
lida en los pueblos del tránsito y

, extremos se fijarán en el itinera-
rio que forme la Direccion general
de Comunicaciones, que podrá al-
terar segun convenga al mejor
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se jus t ifiquen debidamente,

• se exigirá al contratista en el pa-
' pel correspondiente la multa de 5

pesetas por cada cuarto de hora; y
á la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo dentro del término de los 15 dias
nando además dicho contratista los 	 siguientes al en que se le dé el avi-
perjuicios que se originen al Es- 	 so si se aviene 6 no á continuar el
tado 	 servicio por la nueva línea que se

4.° Para el buen desempeño de adopte: en caso de negativa, queda
esta conduccion deberá tener el al Gobierno el derecho de subastar
contratista el número suficiente de nuevamente el servicio de que so
caballerías mayores situadas en trata. Si hubiese necesidad de su-

' los puntos más convenientes de la primir la línea, el Gobierno avisará
linea, á juicio del Subinspector de al contratista con un mes de an-
Comunicaciones de Badajoz. ticipacion para que retire el serví-

pueda procederee -,mueva subasta;
pero si en esta época existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la táci-
ta tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente 6 hubiera quien lo
solicitära. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el día en que se reciba la co-
inunicacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ti
otros puntos, serán de cuanta del
contratista los gastos que esta al-
teracion oCasione, sin derecho á in-
'clemnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au -
mentase, 6 resultare de la varia-
clon aumento 6 disnainucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte .cor-
respondiente de la asignacion á pro,
rata. Si la línea se variase del to-

. do, el contratista deberá contestar

importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista
á cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades veneidas
en la referida Subinspeccion de Co-
eu unicaciones de Bedajoz.

lO. .Ei contrato durará cua-
tro anos, contados desde el dia
que dé principio el servicio, cuyo
dia se fijará al comunicar la apro -
barloa superior de la subasta.

11. 'Iras meses antes de finali-
zar dicho p e.zo avisara el contra
tista á la Administracion princi
pal respectiva si se despide del ser-
vicio á fin de que con oportunidad

Considerando que, segun resul-
ta del expediente, las interesados
supradichos aceptaron los respec-
tivos cargos de Regidor y de Dipu-
tados provinciales en la &eencia de
que eran compatibles con los de
Relator 'y Escribano de Cámara
que venian desernperiando; mani-
festando al propio tiempo que en
el caso de de&ararse la incompati-
bilidad optaban desde luego por
los cargos judiciales, pidiendo se
les relevase y eximiese de los de
eleccion popular;

S. M. de conformidad con lo
prevenido en los artículos 474 de
la repetida ley provisional sobre
organizacion del poder judicial y
sus referentes, ha tenido á bien re-
solver:

1.° Que los cargos de Regidor
y de Diputado provincial que han
obtenido y aceptado los expresados
Relatores y Escribanos de Cámara
de la Audiencia de la Corufia son
incompatibles con los que desem pee
fian en dicho Tribunal.

2.° Que en virtud de la mani-
festacion consignada en el referido
expediente por D. José Rodriguez
Uchoa, D. José Maria Patino y D.
Luis Rivera se acepta desde luego
su opoion por los repstidos cargos
judiciales, comunicándose al Mi-
nisterio de la Gobernacion la re-
nuncia que han hecho de los de
eleccion popular ä fin de que por el
Mismo se adopte lo que en su vista
proceda.

3.° Que los — funcionarios de
igual clase que se encuentren en
el mismo caso renuncien los cargos
de eleccion popular ú otro que sea
incompatible con arreglo á la ley
mencionada sobre organizacion del
peder judicial dentro del término
de ocho dias, a contar desde el dele
publicacion de, esta Orden en la
«Gaceta»; entendiéndose en caso
contrario que lo aceptan, declarán-
dose por tanto vacante el de Rela-
tor 6 Escribano de Cámara que án_
tes sirviesen.

,Y t.° Que cuando los Relatores.
y Escribanos de Cámara aceptaren
en lo sucesivo los citados cargos de
eleccion popular, se considerará
desde luego que renuncian los de
Relator y Escribano de Cámara,
que se declararán vacantes paral su
provision 6 su presion con arreglo
ä la ley.

De Real órden lo digo á V. I.
para los efectos consiguientes.»

Lo quede la propia órden co-
munico á V. I. para su conoci-
miento y á fin que la prei9serta re-
soluciou se tenga como regla ge-
riera' en casos de igual naturaleza.
Dios guarde á V. I. muchos anos.
Madrid 7 de aetiembre de 1871.
Montero Rios.
Sr. Presidente de la Audiencia de..

se reciba la adjudicaeion definitiva
del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose'
por letra la cantidad en que el lici-
tador se compromete á prestar el
servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persOna autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego so unirá la cavta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenirlo en la
condicion anterior, y una certifi-
cacion expedida por el Alcalde del

pueblo, residencia del proponente,
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conduct a y
que cuenta con recursos para des -
empalar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa

-mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
-siciones se observará la fórmula

siguien te:
«Me obligo ä desempeñarla COD•

duccion del correo diario desde
Cabeza del Buey á la Puebla de
Alcocer y vice-versa, por el precio
de.... pesetas anuales, bajo las con-
diciones contenidas en el pliego
aprobado por S. M.

(Firma del proponente y' senas
de su domicilio.),.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 0
que contenga tnodificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19, Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el actf1
del remate, declarándose este CO

favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatam en-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de les
proposiciones resultasen igualm en-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion ä 13

voz por espacio de media hora, pe'
ro solo entre los autores de /O
propuestas que hubiesen causado el

empate.
2f. Hecha la adjudicacion por

la Superioridad, se elevará. el coo-
trato a. escritura pública, siendo do
cuenta del renaatante los gast05
de su otorgamiento y de dos CO'

pies simples, y otra en el pape'
sellado correspondiente para 13
Direccion general de Comunica'
ciones.

I 	 22. Contratado el servicio, 0°,
se podrá subarrendar, ceder Oil

traspasar sin previo permiso de ' Y
Gobierno.

23. • El rematante quedara so'
jeto ä. lo que previene el artícal°

. 5.° del Real decreto de 27 de 170'

brero de 1852 si no cumpliese 114
condiciones que deba llenar para e'
otorgamiento de la escritura, 6
pidiese qUe esta tenga efecto en e'

I término que se le senale.
24. cualesquiera que sean 105

1 
resultados de ias proposicione s clu°

I se hagan, como igualmente la for'

1
 ma y concepto de la subasta, que

siempre reservada al Minister io u,l';
la Gobernacion la libre facul tad u"

iaprobar 6 no definitivamen te e l aer,'
ta de remate, teniendo siempre, "e: '

1 cuenta el mejor servicio plibi„-Llevi 
Madrid 21 de Agosto de l o ' el

—P. A. del - Director general,
Subdirector general, Alvaro Oar

cia.
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NOTA. i alguno de tos intere..
sados que aparecen como deudo-
res en la anterior relacion tuvieren
satisfechos los débitos porque en
la misma figuran, podrán preaen-
tarso en la Intervencion de esta
Administracion; y nxhibiendo las
cartas de pago Ó pagarés cancela-
dos que obrea en su , peder, se ha-
Mn los respectivos abonos en sus
cuentas corrientes, publieando sus
nombres en este periódico oficial
en justificacion de teneí . satisfe-
chos sus descubiertos: advirtiendo
que de no realizarlos inmediata-
mente serán -apremiados como ta-
les deudores sin poder reclamar la
rectificacion indicada. Ente-ndién-
dese que D. Mariano Ferrer y de-
nlas Sres. Procuradores que figu-
ran como deudores no lo son; pero
se publican sus nombres por igno-
rarse por el momento los de los
individuos ä quienes hayan cedido
dentro del término legal la subas-
ta celebrada en su favor, á. fin de
que manifestándolo ä esta Admi-
nistracion pueda encaminar .el
procedimiento efectivo contra los
verdaderos deudores.

(Se concluirá.)

Núm. 557.

Administracion Econó-
mica de la provincia

de Córdoba.

Hallándose vacante un estanco
en esta capital, nombrado de la
Fuenseca, se pone en conocimien-
to del público para que los intere-
sados en obtenerlo psesenten sus
solicitudes documentadas en esta
Administracion Económica en el
término de ocho dia a, zontados ilesde
la insercion de este anuncio en el
«Boletin oficial» de la provincia.

Córdoba 12 de Setiembre de
1871. —Fernando do Lora,

	*MIMO.» 	 1111n1~1q2iratrzabelce

I I 	 .1l'UVI HITOS.

Núm. 651.

Alcaldía constitucional d
Villafranca.

•a71,7X

D. Bartolomé Zamorano y Castro,
Alcalde 1.° de esta villa de Vi -
llafranca.
Hago saber: que el re par timien -

to general formado en esta villa
para etibz ir el defi-it que resulta
en el presupuesto municipal del
presente año económico de mil
ochocientos setenta y uno á seten-
ta y dos, se encuentra terminado y
de manifiesto por termino de ocho

1. días -enla Secretaria de este A yun

II

tatniento, para que los interesados
en él comprendidos puedan exa-
minar sus cuotas y reciainar de
agravios en el caso de habérseles
inferido, segun lo dispuesto por el,
articulo cuarenta y dos del regla-
mento de veinte de Abril del: año
próximo pasado.

Villafranca once de Setiembre
de mil ochocientos setenta y uno.
—Bartolomé Zamorano y Castro. —
El Secretario, Rafael Jurado. 	 -- -.

A NUNCIOS.

Adrninistracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.

Habiendo resuelto la direccion

I 
de la espresada casa la re,dencion
de todos los censos que tiene ä su

; favor, al tipo del 55 .por 100, se
.pone en conocimiento de todos los
interesados, para que teniendo pre-
„sente el sefialado beneficio que por
lesta concesion se otcrga puedan
'dirigir sus reclamaciones ante la
administracion de S. E. en esta ciu-

. dad, dentro del plazo de 30 dias ä
contar desde la fecha.

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Interesante.

El licenciado en medicina y ci-
rujia D. Pablo de P. Migues, espe-
cialista en oftalmeotría (enferme-
:dades de ojos) ofrece su gabinete

estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
raln Dieho gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de
su propiedad, calle de Moreria nú-
mero 6, por haberse enlazado «di-
cho médico» con una de las fami-
lias mas respetables de esta. 4-1

Venta.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales . Se hallan de

venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados fiara la for-
maeion del amillara-
miento y _répartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la

; a !ministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del D'Amo DE Cött-,

DOBA.

Arrendamientos.

Para desde 1.° de Enero de 1872
se arrienda el Cortijo do Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo latí hazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia-la casa . núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde Luego en las casas del Exce-
Ienti:lmo Sr. Marqués dé Villase.
ca , en Córdoba, plazuela de Don
Gotnez, número 2.

MATRICULA DE SUB--

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA0
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

-------------- iree,

A LOS SECR .TAR1OS
de Ayuntamiento.

necia raciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fíadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados lb.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas'
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 17l. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Libramientos, Curts
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho d e-3, este
periódico.

.Aranceles para los Juz-
gados municipales,

De 19 de Julio de este año, y
que empiezan á regir desde el 16 de
Agosto. Se venden desde el dia es
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34.

BENEF10ENCÍA.

A los maestros.

Estados mensuales de
!as cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la printere,
ensefianza, y de las que
se les adeudan. Se bu'
Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CM.°

DOBA. calle de San Fer-
nando, 34.

ESCRITURAS
de Bienes 1:Nacionales.

Se hallan de venta
el despacho de este pe-
riödico.

NOMIZAn9,2

Imprenta del DIARIO DE CORD013A

San Fernando 34.

En la Séccion de Fomento, es-
tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho

, reales,

Presupuestos, liqui-
i daeiones, cuentas mea-
! sues, al trimestrales y

anuales, relaciones,
petas y toda clase de

1 impresos para los esta-
! blechnientos de Beneli-
eencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, 5. Fernando
34. y Letrados 18.
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